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FARAH DIVA  Ropa de Baile
C/ Juan Agapito y Revilla 3 Valladolid

www.portalfarahdiva.com
info@portalfarahdiva.com
Teléfono: 983 27 77 60

REGLAMENTO DEL CONCURSO
Articulo 1

     La tienda  FARAH DIVA Ropa de Baile organiza el 
II CONCURSO DE DANZA ORIENTAL FARAH DIVA  2009 para bailarin@s Amateurs en Valladolid el día 16 de mayo de 2009 (horario de tarde. 

· Las participantes deben ser amateurs, quedando excluidas todas aquellas que hayan impartido o impartan clases de Danza Oriental, y todas aquellas que en alguna forma realicen o hayan realizado espectáculos profesionales de Danza Oriental. 
· Nuestra finalidad es apoyar a todas las chic@s que día a día, semana tras semana siguen aprendiendo esta Danza con ilusión y esfuerzo, y que gracias a ell@s sigue cada vez más viva. Pretendemos que tengan una oportunidad para demostrarse a sí mism@s y a los demás su Danza.
· Dentro del concurso estableceremos dos categorías: baile solista y cuerpo coreográfico (desde dos a diez bailarinas).
· El concurso se desarrollará en una única fase  final en el Teatro de la Sala Borja (espectáculo público).
· El concurso está abierto a todos los estilos de danzas orientales.
· Se puede participar con música en directo, formando tanto bailarin@s como músic@s parte del grupo participante.

· Se aceptan fusiones con otras danzas. En cualquier fusión, la danza oriental debe ser claramente reconocida en la coreografía grupal o en el baile individual.
· Las bailarin@s participantes deben ser las creadoras de su propia coreografía, tanto en la categoría de solistas como en la de grupo.
· Puede utilizarse cualquier accesorio, a excepción de fuego (candelabros, velas, etc.) u otros que puedan ser juzgados peligrosos.
· Las bailarin@s o  coreógraf@s no podrán presentarse formando parte de varias compañías de danza diferentes, ni actuar como solistas repetidas veces, ni presentarse en ambas categorías. En definitiva, sólo aceptaremos una inscripción por persona.
Artículo 2

     El soporte musical utilizado deberá ser exclusivamente formato CD (prever copias), y escrito con claridad el nombre del grupo coreográfico, o de l@ bailarina solista. La actuación  durará entre 3 y  5 minutos como máximo.
Artículo 3
Los premios son los siguientes :

· En la categoría de bailarin@s solistas. 
    -Primer premio de  600€ 
         -Segundo premio: lote de regalos
         -Tercer premio: premio patrocinador
· En la categoría de Grupos coreográficos.

         -Primer premio: 1.200€
        -Segundo premio: lote de regalos
        -Tercer premio: premio patrocinador
       Los premios serán entregados en el momento de la final a las bailarin@s solistas y a los grupos coreográficos que obtengan el primer puesto mediante el voto del jurado y del público. El mismo será remitido  a la bailarin@ ganadora, y en la categoría de grupos al responsable del mismo. La organización no se hace cargo de las posibles reparticiones del premio por el responsable del grupo.

Artículo 4
     En cuanto a las inscripciones, se aceptarán las candidaturas por orden de inscripción. La organización establecerá un máximo de 18 candidaturas para la fase final en  cada una de las categorías. 
     Las seleccionadas recibirán la confirmación de su inscripción por vía telefónica y además serán publicadas en la web  www.portalfarahdiva.com y en la web www.farahdiva.net   tras la recepción de las candidaturas (ingreso bancario de la inscripción, teniendo una semana para enviar la documentación firmada del concurso (ficha de inscripción y reglamento del concurso); pasado ese plazo quedará anulada la inscripción.
     Para inscribirse, enviar las candidaturas por envío certificado dentro del plazo que comienza el día 1 de febrero de 2008 y finaliza el día 1 de mayo de 2009  a la siguiente dirección:
FARAH DIVA ropa de baile

C/ Juan Agapito y Revilla 3
47004 Valladolid
Adjuntar obligatoriamente en el envío:
-La ficha de inscripción de cada participante debidamente cumplimentada y firmada.
-La inscripción tiene un coste de 20 euros (cada participante), que se harán efectivos a través de un ingreso a nombre de Ana Belén Pérez Sanz     en el siguiente número de  cuenta bancaria: 
Caja Duero: 2104 0060 30 9154267418     especificando  nombre y dos apellidos de la persona que lo efectúa, y, en el caso de pertenecer a la categoría de coreografías, especificar también el nombre del grupo al que se pertenece. 
-El reglamento del concurso firmado por todos los participantes (en el caso de la categoría de coreografías, cada persona que vaya a participar dentro de la misma).
-Una foto de la concursante, en el caso de la categoría individual, y del grupo en el caso de la categoría de coreografías.
-Las participantes que sean menores de edad deben adjuntar una autorización de sus padres.

-La organización pondrá a disposición de aquellas participantes que lo soliciten, un listado con la fecha de los ingresos bancarios y un listado con la fechas de los envíos certificados de la documentación para comprobar el momento de la validez de la inscripción.

Artículo 5
     Los candidatos y sus representantes autorizan a Ana Belén Pérez Sanz, con DNI 12 331 848 F, en calidad de representante de FARAH DIVA ropa de baile, a utilizar libremente los derechos de imagen, así como los documentos, fotos y vídeos realizados durante el transcurso del concurso.
Artículo 6
      Se hará una única final conjunta para ambas categorías que tendrá lugar el sábado  16 de mayo de 2009 (en horario de tarde) en el Teatro de la Sala Borja ubicado en la C/ Ruiz Hernández (Valladolid). 
      La final contará con las actuaciones de las bailarinas invitadas: MORGANA, FARAH DIVA y CÍA. De Danza FARAH DIVA.
     La hora concreta de la final se comunicará más adelante y con tiempo suficiente. En caso de que hubiera que modificar fechas, se avisaría a todos los participantes con tiempo suficiente.

     Se hará un intermedio entre las actuaciones de las bailarinas solistas y las de los grupos para que el público asistente pueda descansar y para que la organización pueda ir contabilizando las puntuaciones  del jurado y las votaciones del público.
   En la final las participantes dispondrán del teatro por la mañana para probar el escenario.
Artículo 7
     El jurado estará formado por  bailarinas y maestras, con varios años de experiencia reconocida en el mundo de la Danza Oriental, Danza Tribal y sus fusiones. 
Su identidad permanecerá en el anonimato. Las decisiones del jurado serán inapelables. 
Las puntuaciones del jurado serán establecidas con los siguientes criterios:
-La originalidad.
-La musicalidad (ritmo e interpretación de la pieza musical).

-Puesta en escena (escenografía, vestuario y caracterización)
-La sincronización (baile de grupo).

-La técnica y estética gestual.

     Artículo 9

     El comité de organización se reserva el derecho de modificar el programa del concurso y de tomar todas las decisiones necesarias y útiles para su buen funcionamiento.

Artículo 10

     La responsabilidad de los organizadores no podrá ser comprometida a causa de cualquier perjuicio corporal o material que sufran los candidatos, tanto durante el transcurso de las actuaciones como el curso de los desplazamientos necesarios para asistir al concurso.
Artículo 11

     El hecho de participar en este concurso implica el perfecto conocimiento de la aceptación total del presente reglamento. Toda falta será sancionada mediante la eliminación de los candidatos que no podrán optar a ninguna indemnización o reembolso de las cuotas de inscripción, y en el caso de haber resultado premiados, se procederá a retirarles el premio, el cual pasará a la solista o grupo que por puntuación haya quedado en la posición siguiente. 
Participando en este concurso, me comprometo a estar presente en el momento de las semifinales  y de la final.
Firmado:

En………………………….a…………de……………………de 20
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